
NÉim. 113. , • •/ Miércoles 20 de Marzo de 1895 
á1. 

25 cónts. número. 

DI LA PROVINCIA DE 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Luego que los señores Alcaldes y Secreturios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan ni 
distrito, d ispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su oncu;i-
dernacidn, que deberá verificarse cada año . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetns al año, 

pagadas al solicitar la suscriefón. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las Autoriiludes, excepto las 
que sean u instancia de parte no pobre, se iiiborta
ran oficialmente; asimismo cualquier nmmcio con
cerniente al turvicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pugo ade
lantado de SU cént imos de peseta por cada linca de 
insercidn. 

P A R T E OFICIAL 

(t íaceta del día 10 de Marzo.) 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S S . MM. el Sov y la Baics Regen
to (Q. D. G.) y Augusta Real Fami-
l i b c o u l i n ú a n s i u novedad ña su im-
tjorSauto salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

D. MARIANO ALMDZARA, 
GOBERNADOR oiva INTERINO DE ES
TA PROVINCIA. 

Hago sabor: Que por D. Silverio 
de Vergareche, veoino do Portuga-
lete, en repvuseutaoióu de D. Jamos 
M.0 Ivechine, veoino de Bilbao, se 
ha presentado en la Jefatura do Mi
nas, en el día 9 del mes do Marzo, á 
las once y cuarto de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 12 per
tenencias de la mina de hulla l la 
mada Ifermudin, sita en término del 
pueblo de Torre, Ayuntamiento de 
Alvares, y linda por todos rumbos 
con terreno común y ñncas de par

ticulares; hace la designación de las 
citadas 12 perteneucias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
boca de una galería hecha á la ori-
11a del camino que va del pueblo á 
la Estación del ferrocarril, desde ól 
al Este, se medirán 150 metros y so 
colocará la 1.* estaca; desde ésta al 
Sur, se medirán 400 metros y se co
locará la 2.* estaca; desde ésta al 
Oeste, so medirán 300 metros y so 
colocará la 3." estaca; desde ésta al 
Norte, se medirán 400 metros y se 
colocará la 4." estaca, y con 150 
metros al Esto, se l legará al punto 
de partida, quedando asi cerrado el 
perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto do este dia la presunto solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo quo 
se anuncia por medio del presento 
para que en el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de 

i este edicto, puedan presentar en 

este Gobierno sus oposiciones los • 
que so consideraren con derecho al ¡ 
todo ó parto del terreno solicitado, ] 
según previene el art. 24 do la ley I 
de minería vigente. j 

León 13 de Marzo de 1895. 

Mariano Almtizara 

Hago saber: Quo por U. Silverio 
c'e Vergareohe, vecino do Portuga-
lete, en representación do D. Jamos 
¡d." Ivechine, vecino do Bilbao, se 
lia presentado en la Jefatura de Mi
nas, en el día 9 del mes de Marzo, á 
las once y media do su mañanai.uua 
solicitud de registro pidiendo 12 per
teneucias de la mina de hulla lla
mada Ti l -Bits , sita en término la 
Bajera, del pueblo do Torre, Ayuu-
tamieuto do Alvares, y liada por to
dos rumbos con terreno común y do 
particulares; hace la designación do 
las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una excavación en el citado paraje; 
desdo él so medirán al Sur, 50 me

tros y so pondrá la 1." estaca; desde 
ésta al Este, lüO met.i'Oí: 3' se pon
drá la 2.'' estaca; desde ésta al NTor-
te, 400 metros y se pondrá la 3." es
taca; desdo ésta al Oeste, 300 me
tros y se pondrá la 4.a estaca; desde 
ésta al Sur, 400 metros y se pondrá 
la 5." estaca, y con 150 metros al 
Este, so llegará á la 1.' estaca, que
dando así cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido deñnit ivamento por de
creto de oste día la presento solici
tud, sin perjuicio de tercero. Le que 
so anuncia por medio del presoute 
para que en el término de ñesoota 
días, contados desde la lecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los quo se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
proviene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 13 de Marzo de 1895. 

Jl/aritiRO Ahtuzam 
/ 

I 

MI' 

4 e f a 111 r a <l c . IB i it a s 

Habiéndose verificado el reconocimiento del terreno, y practicado el oportuno deslinde, del quo ha resultado no existir terreno franco para la 
demarcación de las minas quo en la relación se indican, he acordado por providencia de esto día, y do conformidad ú lo preceptuado en el art. 40 del 
Eeglamento de 24 do Junio de 18G8, so haga público en oste periódico oficial, á fin de que los interesados, ó sus representantes, se pasen por la Jefatu
ra de Minas para notificarlos las providencias del Sr. Gobernador de 16 do Enero y 19 de Febrero de 1895. 

Número 
del 

expediente 

493 
557 
834 
845 
848 
849 
851 

Nombre de la mina 

Antonina 
Bat 
Ampliación á Monteserin.. 
Jesusa 
Bancis 
Robla 
Néstor 

Nombre del interesado 

D. Belarmino López 
» Uuttcr Botto 
» Pedro Morán llcguora 
» Solero Aguirre 

Sociedad hullera de Sabero y Anexas. 
Idem 
Idem 

Veeiüdad 

Pórtela de A g u i a r . . 
Bilbao 
Llamas de Cabreras. 
Moño (Santander) . . 
Bilbao 
Idem 
Idem 

Nombre del reiiresentante 

D. Urbano do las CuevasILeón 
¡ 

• I 
D. Domingo Allende ¡León 
E l mismo jldem 
E l mismo 'ídem 

León 14 de Marzo de 1895.—El Gobernador interino, Mariano Ahumara. 



OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 

CARRETERA. D E T E R C E R O R D E N D E BEMBIDRE Á T O R E N O , POR SAN ROMÁN 

Relación nominal recliftcaia de los propietarios ¡ne en iodo ó en parle les lian de ser ocupadas las fincas con la construcción de las otras de los troios \ . ° y 2.' 
la expresada carretera, en el Ayuntamiento de Bemiiire 

J U R I S D I C C I Ó N D E S A N R O M Á N 

N O M B R E S D E L O S P R O P I E T A R I O S 

8 
9 

10 
11 
;2 
13 
14 
15 
10 
17 
18 
K» 
20 
21 
22 
23 
24 
2b 
26 

29 
30 
31 
B2 
K3 
34 
35 
3e 
37 
33 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
4") 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 

57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 

70 
71 
72 
73 
74 
75 

D." Nicolasa Manzano (viuda de Basanta). 
D. .losé María Bahillo Villanueva 

Alvaro Gómez González 
D." Josefa Arias Ruiz 
D. Felipe Teverga González 

• Manuel Rubial Carbajal 
» José i lvarez García 
» José Alvarez Vidal 
> José Antonio Fernández R o d r í g u e z . . . . 
» Leonardo García Alvarez 
» Miguel Fernández García 
» Tomás Fernández Robles 
> Manuel Rubial Carbajal 
» Higinio Rodríguez Alvarez 
• Jacobo Cubero Olano 
» Pedro y Andrés Olano Alvarez 
» Andrés Oiano Alvar.'z 
» Balbino Gómez Basanta 
o Juan Antonio González y G o n z á l e z . . . . 
» Antonio González Martínez. . 

D." Estéfma Castellano Olano 
D. Manuel García Vega 
» Felipe Cubero Fernández 
• Juan Riego do la Torre 
» Gregorio Gómez Uanseco 

D." Nicolasa Manzano (viuda de Basanta). 
D. Juan Niiñez Otero 

Miguel Fernández García 
Juan Núñez Otero 
Francisco Josa López 
Juan. Alvarez Basauta 
Manuel linbial Carbajal 

D." Melchora Vdlanueva Robles 
D. Francisco Diez Alvarez 
D." Melchorn Villanueva Robles 
D. l'edro Arias 
D." Melchora VilUnueva Robles . . 
D. José Antonio Fernández Rodríguez . . . . 
» Pedro Arias , . . * . . . . . 
• Felipe Cubero Fernández 
» Manuel García Vega. 
«i Domingo Fernández López 
» Antonio Calvete Villar 
» Juan Arias González 
» Isidoro y Francisco Vega 

D." Josefa Arias Ruiz 
D. Mateo Canseco Olano 
• Balbino González Gómez 
» Francisco Josa López 
» Francisco Castellano Olano 
» Antonio Alvarez Olano 
> Isidro Pérez García 
» Francisco Castellano Olano 

Herederos de Miguel López Carbajal 
D. Venancio Cubero 
» Tomás Alv.irez García 
Í Francisco Castellano Olano 
» Eusebio Rodriguez y Rodríguez 
» Feliciano Alvarez García 
» Tomás Fernández Robles 

D." Melchora Villanueva Robles 
D. Tomás Fernández Robles 
» Francisco Veiasco Rodríguez 
» Manuel Díaz Kodríguez 

Terreno común 
D." Benita Basanta 
D. Esteban Prieto 

D. José Alvarez García 
Monte común 
D. Adriano Arias y Arias 
» Alejandro González Arias. 
» José Alvarez García 
» José Cubero Vega 
• Ramón do Vega Yebra 
i David Díaz líeguora 

R E S I D E N C I A 

San Román 
Belmente ('Cuonca) , 
San Román 
Idem 
Idem 
Bembibre 
San Román 
Bembibre 
Idem 
Losada 
San Román 
Idem 
Bembibre 
Sarria (Lugo) 
San Román 
Rodanillo 
Idem 
San Román 
Bembibre 
San Román 
Idem 
Idem 
Idem 
Bembibre 
San Román 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Bembibre 
San Román 
Idem 
Idem 
Noceda. 
San Román 
Bembibre. 
Noceda 
San Román 
Idem 
Idem 
Almázcara 
San Román 
San Román y Bembibre. 
San Román 
Idem 
Bembibre 
San Román 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Bembibre 
San Román 
Idem 
Idem 
Bembibre 
San Román 
Idem 
Idem 
Idem 
Vinales 
Idem 

C U L T I V O 

Hortaliza 
Idem 
ViSa 
Vifla y cereales. 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id. 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id • 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Cereales 

San R o m á n . 
Idem 

O B S E R V A C I O N E S 

Cereales. 
Idem 

E l Parra l . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Rodera. 
Idem . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Salgueros . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem.. 
Idem 
Idem. . . 
Idem. 
Iclem.. . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

J U R I S D I C C I Ó N D E R O D A N I L L O 

San Román. 

Rodanillo 
Idem 
San Román 
San Esteban 
Robledo de las Traviesas. 
Rodanillo 

Cereales.. 

Cereales.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Portilla., 

Portilla. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Ayuntamiento 

Ayuntamiento 



76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
8B 
87 

90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
110 
117 
118 
119 
120 
121. 

122 
123 
121 
125 

126 
127 

128 
129 
130 
131 

132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 

152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 

D. Ambrosio García Travieso 
i Francisco Alvarez 
> Santiago González Blanco 
> Fernando Velusco Diez 
¡> Manuel Velasco Vidal 
» Ramón do Vega Yebra 
• Toribio Arias y Arias 

Hermenegildo González 
Toribio Arias y Arias 
Miguel Fernández García 
Da-vid Díaz Reguera 
Lázaro Alonso Vega 

Monte común 
D. Francisco Vega López 

Cipriano García Freiré 
D." Juana Gundin Núñez 
D. Ambrosio González Caballero 

Alejandro González Arias. 
Matías González Arias 
Víctor Martínez Claret 

D." Juana Gundin Núñez 
Isidro Pérez García 
Matías González Arias 
Antolín Rodríguez Arias 

D." Sabina Blanco 
Miguel Fernández García 

Herederos de Rosa González Arias 
D. Andrés Arias Alvarez 

Agust ín Arias Velasco. 
Antonio Diez Arias 
Joaquín Cubero y Miguel Cobos 
Alejandro González Arias. 
Santos Velasco Vidal 
José Martinez Artas. 
Antolín Rodríguez Arias 
Andrés Velasco Diez 
José Arias Rodríguez 
Clemente Arias Rodríguez 
Felipe González Diez 
Andrés Velasco Diez 
Benito Vega López 
Andrés Velasco Diez 
Mateo González Arias 

D." Juana Gundin Núñez 
D. José Martinez 
D.' María Alonso González (viuda de Anto 

nio Rodríguez) 
D. Agapito González Arias 

José Alvarez Arias 
Antonio González Diez 

D.* María Alonso (viuda de Antonio Rodrí' 
guez) . . 

D. Andrés Velasco Diez. 
D.' María Alonso (viuda de Antonio Rodrí

guez) 
D. Santos Velasco Vidal 
» Antonio y Victoria Arias López 
• Clemente Gómez Arias 

D.° María Alonso (viuda do Antonio Rodrí
guez) 

» Filomena González y Beatriz A l v a r e z . . . 
» Francisca Martínez Caballero 

Herederos de María Martínez 
D. Clemente Gómez Arias 

Vicente Cubero Carriego 
Fernando Velasco Díaz 
Gabriel Vega Gómez 

D.* Concepción Gómez López 
Campo común 
D. Leonardo González Jáfiez 
» Antonio Diez Gómez 
» Antonio Canseco Arias 
i Agustín Arias Velasco., 
» Primo González AWaiez 
• José González Diez 

D.* Concepción Gómez López 
• Pedro Vega y Vega 
» Alejandro González Arias 
» David Díaz Reguera 

D." María Alonso (viuda de Antonio Rodrí
guez 

D. Engenio Arias y Arias 
» Ramón de Vega Yebra 
¡» Audrés Velaseo Díaz 
» Fernando Velasco Díaz 
• Felipe González Diez 
» José González Diez 
» Primo González Lópoz 
» Antolín Rodríguez Arias 

D." Juni.'íi Arias González 

Noceda 
Rodanillo 
Idem 
Idem 
Idem 
Robledo de las Traviesas. 
Rodanillo 
Idem 
Idem 
San Román 
Rodanillo 
Idem 

Rodanillo . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San R o m á n . 
Rodanillo . . . 
Idem 
Idem 
San Román. . 
Rodanillo . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 
Noceda 
Rodanillo . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tremor 
Rodanillo . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem» 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem 
Idem 
Vina les . . . 
Rodanillo. 

Idem 
Matachana y Rodanillo . 
Rodanillo 
Idem 
I d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Rodanillo . . 
Idem 
San Román , 
Rodanillo. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡Idem 

Idem 
Idem 
Robledo de las Traviesas. 
Rodanillo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cereales., 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Prado. . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 

L a Tabla. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 

Cereales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cercado y parral. 
Idem id. . 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Cereales 
Idem 
Idem 
Cercado y parral.. 
Idem id 
Cereales 
Prado 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 

Idem. 
Idem. 

I d e m . . . . 
Idem. 
I d e m . . . . 
Cereales.. 

Idem.. 
V i ñ a . . 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem., 
Idem. 

Cereales., 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Valdesilos.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sotdlo 
Idem 
E l Teso 
Idem 
Idem 
Idem 
La Lamilla. 

Ayuntamiento 

'i t 

Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem., 

Idem., 
Idem. 

San Benito. 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

C a m p ó n . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Torganales. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Ayuntamiento 

Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Cereales y castaños . Lambidero., 
Idem id Idem 
Idem id Idem 
Idem id Idem 
Idem id Ildem 

'.i: 1 '• 

(Se concluirá) 

J 



(Gaceta del día 15 de Mano.) 
MINISTERIO D E H A C I E N D A 

EXPOSICIÓN 

L a Ley de 19 de Febrero últ imo, 
inspirada en el deseo laudable de 
procurar inmediato alivio á la crisis 
que sufre la industria minera, auto
rizo al Gobierno de V . M. para su 
primir los derechos de exportación 
que actualmente satisfacen los plo
mos y galenas argentíferos y para 
suspender ó reducir los demás im
puestos que gravan á la referida in
dustria. 

E l Ministro que suscribe entiende 
que, sin perjuicio de lo que las Cor
tes con V . M. en su alta sabiduría 
acuerden, respecto de los artículos 
30 y 3<j del proyecto de Ley de Pre
supuestos para 1895-96, urge hacer 
uso do la autorización concedida, si 
bien limitando sus efectos al tiem
po que resta del actual ejercicio 
económico. 

Bien q u i s i e r a e l Gobierno de 
V . M. suspender ó cuando menos 
reducir las cuotas de todos los im
puestos que gravan hoy la riqueza 
minera; mas no lo consienten las i 
imperiosas obligaciones del Tesoro i 
público, y ha de limitarse á suspen- ¡ 
der los derechos con que el vigente ¡ 
Arancel grava la exportación de ¡ 
plomos y galenas argentíferos, y á . 
reducir el impuesto sobro la pólvora 

. de mina y las mezclas explosivas. 
Aquella suspensión, que otorga i n - : 
dudables beneficios á los intereses do 
la riqueza minera, está recomendn, 1 
por consideraciones de carácter in
ternacional, y la rebaja del impues
to sobro pólvoras y materias explo
sivas responde á clamores de la opi
nión que hallaron eco en el seno del 
Parlamento. 

Atendidas, pues, las precedentes 
consideraciones y de acuerdo cou el 
Consejo de Ministros, el que suseri-
be tiene el honor de someter i la 

, aprobación deV. M. el adjunto pro
yecto do decreto. 
. Madrid 12 do Marzo de 1895. — 
SEÑORA: Á L . E . P. de V. M., José 
Canalejas y Méndei . 

REAL DECRETO 

Haciendo uso de la autorización 
concedida al Gobierno por la Ley de 
19 de Febrero últ imo, y conformán
dome con lo propuesto por el Minis
tro de Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; 

E u nombre de Mi Augusto Hijo el 
liey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Eegento del Roino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." Se suspendo desde 

l . " do Abril próximo, y hasta la ter
minación del actual ejercicio econó
mico, la exacción de los derechos 
de exportación de los plomos y ga
lenas argentíferos. 

Art. 2." E l impuesto sobre pól
vora de mina y mezclas explosivas, 
creado por el nrt. 49 do la Ley do 5 
de Agosto do 1893, quedará reduci
da durante el mismo periodo á los si
guientes tipos: por cada kilogramo 
de pólvora ordinaria de mina, 10 
céntimos de peseta; por cada kilo-

f ramo de mezclas explosivas do to
as clases, 30 cént imos de peseta. 
Art. 3.° E l Ministro de Hacienda 

dictará las disposiciones oportunas 
para el cumplimiento do esto de
creto. 

Dado en Palacio & doce de Marzo 
do mil ochocientos noventa y c in
c o — M A R I A C R I S T I N A . — E l Mi

tro de Hacienda, José Canalejas y 
Méndez. 

OFICINAS DE HAOIEÑDA. 

ÜELEGAClON D E HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

Por el presente y en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 11 de 
la Instrucción do Recaudadores de 
12 de Mayo de 1888, se haco saber 
para conocimiento de los contribu
yentes y de las autoridades judicia
les y administrativas comprendidas 
en la cuarta Zona del partido de la 
capital, que D. Manuel Díaz Presa 
ha tomado posesión eu él día 15 del 
actual del cargo de Agente ejecu
tivo do dicha Zona, para el que ha 
sido nombrado por Real orden de 
28 de Enero últ imo. 

León 16 de Marzo de 1895.— 
A. Vela-Hidalgo. 

AYUSTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

Soca de Huérgano 
Para que la Junta pericial de es

te Ayuntamiento pueda proceder á 
la rectificación del nmillaramiento 
qne ha de servir de base á los re
partimientos do la contribución de 
rústica y pecuaria, para él año eco
nómico do 1895 á 1896, se haco pre
ciso que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su rique
za presenten, en la Secretaría del 
Ayuntamiento y en el término de 
quince dias, relaciones juradas de 
alta ó baja, pues en otro caso, se 
tendrá por aceptada la con que fi
guren en el repartimiento del co
rriente ejercicio. 

So advierto que no se hará tras
lado alguno do'.dominio si no se 
cumple con lo dispuesto en el ar
ticulo 50 del Reglamento dé 30 de 
Septiombréde 1885, párrafo 3.°, que 
previene la presentación del t í tu
lo ó documento en que conste la 
transmisión y el pago de los dere
chos correspondientes." 

Boca do Huérgano á 4 de Marzo 
de 1895.—El Alcalde, Domingo Ro
dr íguez .—P. A. D. L . J . : E l Secre
tario, Santos Domínguez. 

rectificación delamillaramiento,pa
ra el próximo año económico de 
1895-96, se hace necesario qne loa 
contribuyentes, tanto los vecinos 
como forasteros, presenten dentro 
del término quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, eu la Secretaria municipal, los 
documentos ea que funden sus a l 
teraciones, los que deben reunir los 
requ i s i to s reglamentarios; advir-
tieudo que, terminado dicho plazo, 
no serán admitidos. 

Rabanal del Camino 10 de Marzo 
de 1895.—El Teniente Alcalde, Do
mingo Morán. 

No habiendo comparecido á nin
guno de los actos de alistamiento ni 
al de clasificación y declaración de 
soldados los mozos de este Ayunta
miento,tanto del presente Reempla
zo como de los tres anteriores, se les 
cita para que en término de quince 
días se presenten en ésta para ser 
tallados, y de'no verificarlo, se ins
truirá expediente de prófugos con
tra los mismos. 

Reemplazo de 1895 

Abelardo Carro Pérez, natural de 
este pueblo,'hijo de Santiago y Ama
lia; Pedro Escudero Carrera. natu:-
ral de Rabanal Viejo, hijo do Robus-
tiano y Anselma. 

| Reemplazo de 1894 

| Pedro Cordero Cepedano, natural 
; Viforcos', hijo de Nicolás y Victoria; 
! José de la Fuente Martínez, natural 
I de Argañoso, hijo de Francisco y 
i Sebastiana. 

Reemplazo de 1893 

| Manuel Rodríguez Franco,.natu-, 
I ral do Fuebcebadón, hijo de Vicente 
¡ y Josefa. 

Remplazo de 1892 

. Pedro Fuente Martínez, natural 
de Argañoso, hijo'de Francisco y 
Sebastiana. 

Rabanal del Camino 10 do Marzo 
de 1895.—El Teniente Alcalde, Do
mingo Morán. 

Alcaldía constitucional de 
i Lucillo 
. Para quo la Junta pericial de este 
j Ayuntamiento pueda proceder á la 

rectificación del apéndice al amilla-
ramiento de la contribución territo
rial, que ha de servir do base pura la 
derrama de la misma en el próximo 
año económico de 1895-96, los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, enclavada en 
este Municipio, presentarán en la 
Secretaría municipal relaciones de 
altas y bajas, eu el térmiuo de quin -
ce dias, contados desdo la inserción 
del presente «n el BOIKTÍN OFICIAL 
de la provincia; pasado el cual, no 
serán atendidas; advirtiendo que no 
serán admitidas las que no acrediten 
haber pago los derechos á la H a 
cienda y demás que determina el 
art. 8.° do la Ley de 31 de Diciembre 
de 1881 y Reglamento vigente. 

Lucillo 5 de Marzo do 18ii5.—El 
| Alcalde, Juau Castro. 

Alcaldía constitncioml de 
Rabanal del Camino 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cial de este Ayuntamiento en la 

Alcaldía constitucional de 
Villamontán 

Para que la Junta pericial do esto 
Ayuntamiento proceda á la recti
ficación del amillaramionto quo ha 
de servir de base ul repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería, para el ejercicio de 
1895 á 1896, presentarán todos los 
contribuyentes, vecinos y foraste
ros, relaciones de las propiedades 
que posean ó administren, en térmi
no de quinco (lias desde lu publica
ción; pasados sin que lo verifiquen, 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
las juzgará la Juuta s e g ú n previe
ne el Reglamento. 

Villamontán 7 do Marzo de 1895. 
E l Alcalde, Cayetano Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

No habiendo comparecido al acto 
de clasificación y declaración de sol
dados, aunque citado en debida for
ma, el mozo Gregorio Pérez Blanco, 
expósito , alistado en esta Aynnta-
mionto para el Reemplazo del pre
sente año, manifestando so hallaba 

en el pueblo de Almagarinos, con 
sus criadores, después de haberse 
oficiado al Sr. Alcalde de I g ü e ñ a , el 
que dijo no residía en aquel punto, 
se le cita por medio de este anuncio 
para que dentro del plazo de doce 
dias comparezca ante esta Corpo
ración municipal al objeto de ser 
tallado y exponer las reclamaciones 
que crea justas; pues de no verifi
carlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Astorga 15 de Marzo de 1895.— 
E l Alcalae, Manuel Miguélez San
tos. 

J D Z G A D O S 

D. Enrique Rodríguez Lac in , Juez 
de instrucción del partido de V a 
lencia de D. Juan. 
Por el presente edicto hago sa

ber: Que para hacer efectivas la in
demnización y costas á que fué con
denado Eugenio Fernández Huer-
ga, vecino de Víllafer, con motivo 
de causa criminal que se le s iguió 
en este Juzgado por lesiones, se sa
can á pública y tercera subasta, sin 
sujeción á tipo, como de la perte
nencia de dicho pecado, los bienes 
que á continuación se expresan: 

Du escaño, pequeño; tasado en 
1 peseta. 

Una mesa, p'eqnefia; tasada en 1 
peseta. 

Una pajiza, grande, buena; tasa
da en 1 peseta. 

Una jarra, blanca; tasada en 25 
cént imos . 

Una-botella; en 12 cént imos . 
Una tinaja, de 12 cántaras de ca

bida; tasada en 5 pesetas. 
Una carral, de 12 cántaras de ca 

bida; en 2 pesetas 50 .cént imos . 
Una vigueta; tasada en 4 pese

tas'. ' '''• - . . - , - ' 
Una casa, sita en el casco de Ví

llafer.. y' calle do las Eras, núm. 12, 
moderno, que linda derecha entranr 
do, con otra de.Justo-Rey; izquier
da, callo.del Plantío, y espalda, otra 
de Manuela.Hidalgo; consta de ha
bitaciones bajas, una pequeña cua
dra y corral delantero; tasada eu 
200 pesetas. 

Una bodega, que se compone de 
tres ventanos, sin lagar ni aperos, 
que linda O., su entrada, M. y P. , 
campo concejil, y N . , camino de 
Valderas; tasada en 100 pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia do este Juzgado 
el día 8 do Abril próximo, á las once 
su mañana; advirtiéndose que las 
fincas se h-.illan Ubres de cargas; 
pero que el penado Eugenio F e r 
nández carece do títulos de propie
dad de las mismas, y no se ha su
plido previamente su falta, siendo 
de cuenta del comprador los gastos 
que para ello se originen; que po
drán hacerse posturas á calidad de 
ceder el remato á un tercero, y 
que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa de este 
Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvo de t i 
po para la subasta. 

Dado en Valencia de D. Juan á 7 
de Marzo de 1895.—Enrique Rodrí
guez L a c i n . — E l Escribano, Silvano 
Paramio. 

L E O N : 1895 
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